
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso:   Pertenencia  

Radicado:                            63.190.40.89.001.2023.00227.00 

Asunto:                                Auto aprueba valla  

Demandante:          Tulia Rosa Alcaraz Guzmán 

Demandados:   María Ceneyda Gómez de Bermúdez y personas  

indeterminadas 

Auto Interlocutorio No.:   234      

 

 

Se encuentra a despacho, memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante1, en el que allega las fotografías de la instalación de la valla, 

conforme lo ordenado en el auto proferido el 2 de febrero de 20242.     

 

Revisadas las fotografías, se puede determinar que la valla instalada en el 

predio objeto de usucapión cumple con los requisitos exigidos establecidos 

en el artículo 375 del C.G.P., por lo tanto, este despacho le imparte su 

aprobación. 

 

Así las cosas, realícese el emplazamiento personas indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el bien inmueble en mención, conforme lo 

dispuesto en el auto proferido el 12 de julio de 20233. 

 

 

Notifíquese 

 

                                                           
1 Archivo digital No. 031. 
2 Archivo digital No. 029. 
3 Archivo digital No. 003. 
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